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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS    RESOLUCION No. SC--DJCPTE-G-12 0D) 45 

VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Encargado el 19 de julio de 2012, se han 
protocolizado los documentas otorgados en nación extranjera referentes al Poder General que confiere la compañía 
extranjera SAMSUNG ELECTRONICS LATINOAMERICA (ZONA LIBRE), S.A., a favor dél señor Ju IL Park, de 
nacionalidad Coreana; : 

QUE el doctor Adolfo Arnaldo Moreno, ha comparecido a este despacho, solicitando la calificación del Poder 
General que la indicada compañía extranjera ha otorgado a favor del señor Ju IL Park, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro testimonios de dicha protocolización; 

QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerdo con lo previsto en el Art. 190 del 

Código de Procedimiento Civil; 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable 
No. SCAJ-DJCPTE-G-12-0843 de 13 de agosto de 2012; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; y, SC-IAF-DRH-G-2011- 
0108 de 20 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente para sus efectos en el Ecuador el Poder General, conferido 
por la compañía extranjera SAMSUNG ELECTRONICS LATINOAMERICA (ZONA LIBRE), S.A. a favor del señor Ju 
IL Park, de nacionalidad Coreana, en los términos constante, en la protocolización de documentos otorgada el 19 de 
julio de 2012, ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

419 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquit: a) inscriba el Poder 
Genera! junto con esta Resolución; y, b) tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del Permiso 

para operar en el Ecuador, concedido a la compañía extranjera SAMSUNG ELECTRONICS LATINOAMERICA 
(ZONA LIBRE), S.A., del 10 de julio de 2000. Se sentará razón de esta anotación. > 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el texto integro del Poder General otorgado a favor del señor Ju IL. 
Park, junto con esta Resolución, se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil. 

    

  

    
CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías en Gl 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

  

   

      
    

NUMERO DE REPERTORIO:45.012 
FECHA DE REPERTORIO: 16/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO: 2: 31 

En cumplimiento con lo dispuesto es en a la ley, el Registrador Mercantil del > 

- Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: > 

1.- Con fecha dieciseis de Agosto del dos mil doce, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DICPTE.G.12.0004534, dictada el 

16 de agosto del 2012, por el AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 
Intendente de Compañías de Guayaquil, queda inscrita la presente 

protocolización realizada por el Ab, Nelson Gómez Maquilón, Notario 
Vigésimo Quinto del Cantón (E), el 19 de julio dei 2012, junto con la 
resolución antes mencionada, contiene el Poder General que otorga la 
compañía extranjera SAMSUNG ELECTRONICS LATINOAMERICA 
(ZONA LIBRE) S.A., favor de JU IL PARK; y, que contiene 

Revocatoria de Poder General que otorgó la compañía antes mencionada 
a favor de KUNJUK RYU, de fojas $3.690 a 83.710, Registro Mercantil 

” número 14.671. 2.- Se tomó nota de esta escritura pública, al margen de la 
inscripción respectiva. 3. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el 

mismo que quedará fijado y se mantendrá en este : despacho por 6 meses de 

acuerdo a la ley. 

ORDEN: 45012 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

Leda. Tania hen Guillón 
NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA 

TELEFONO: 213-2200 
TELEFAX: 213-2201 

E-mail: notariasegunda O cableonda.net 

Edificio Comosa 

Ave. Samuel Lewis 
Local S-2, Planta Baja 

COPIA 
13595 12 * julio 2012 

ESCRITURA No. DE DE_ DE 20 
  

POR LA CUAL: - 
la sociedad denominada SAMSUNG ELECTRONICS 

LATINOAMERICA (ZONA LIBRE) S.A, REVOCA PODER GENERAL DE 

ADMINISTRACION A FAVOR DEL SEÑOR KUNJUK RYU, Y A LA VEZ 

OTORGA PODER GENERAL DE ADMINISTRACIONA A FAVOR DE    
SEÑOR JU YI Park. 

  
 



  

  

  

  
  

ESCRITURA PUBLICA NUMERO TRECE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 

ÓN (ABDIS) e 

Por la cual la sociedad denominada SAMSUNG ELECTRONICS 

LATINOAMERICA (ZONA LIBRE) S.A, REVOCA PODER GENERAL DE 

ADMINISTRACION A FAVOR DEL SEÑOR KUNJUK RYU, Y A LA VEZ OTORGA 

PODER GENERAL DE ROMINISTRACIONA A TAVOR DEL SEÑOR JU IL Park. --- 

A Panamá, 12 de julio de 2012 ===" 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los quince (15) días del mes 

de octubre del año dos mil nueve (2009), ante mí, TANIA CHEN 

GUILLEN, Notaria Pública Segunda del Circuito de Panamá, portadora 

de la cédula de identidad personal cuatro-doscientos cuarenta y 

cuatro-seiscientos cincuenta Y tres (4-244-653), compareció 

personalmente el señor HYUN CHIL HONG, varón, de nacionalidad 

Coreana, mayor de edad, vecino de esta ciudad, con pasaporte número 

M 0 uno tres cero siste uno siete ocho (M01307178), quien manifestó 

no necesitar interprete por hablar y entender el idioma español, «en 

su calidad de Presidente y Representante Legal de SAMSUNG 

ELECTRONICS LATINOAMERICA ( ZONA LIBRE) S.A., que es una Sociedad     
    

    

   
   

   

   

    

   

Anónima Panameña, con domicilio en la ciudad de Panamá.---=---" 

SEGUNDA. — REVOCATORÍA DE PODER GENERAL, Por este medio 

constancia de la revocación que hace SAMSUNG  ELEC 

LATINOAMERICA (ZONA LIBRE) S.A. de cualquier y todos los po 

generales otorgados anteriormente para la conducción de SAMSÚN 

ELECTRONICS LATINOAMERICA (ZONA LIBRE), SA. SUCURSAL ECUADOR, 

sea a nombre del señor Kunjuk Ryu, o de cualesquiera otra : 

TERCERA: OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL DE ADMINISTRACION 

ELECTRONICS LATINOAMERICA ( ZONA LIBRE) S.A, confiere 

DE ADMINISTRACION, amplio y suficiente, de carácter E 

  

  

 



  

  

    

      

     

             ZORAIDA DE VERGARA portadora de la cédula número ocho-ciento 

treinta y siete-trescientos uno (8-137-301) a quienes conozco y son 

hábiles para ejercer el cargo, la firma ante mí, el Notario que doy 

fe.--- ESTA ESCRITURA EN EL PROTOCOLO DEL PRESENTE AÑO LLEVA EL 

NUMERO DE ORDEN TRECE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO ----13595 “—-- 
  

(£dos) EYUN CHIL HONG -- Zoraida de Vergara -- Aminta Tejada - 

Licda TANIA CHEN GUILLEN, Notaria Pública Segunda. """—"“—“—=---"====- 
  

=.- Concuerda con su original esta copia que expido, sello y 

        firmo en la ciudad de Panamá a los doce (12) días del mes de julio 

del año dos míl doce (2012) .---- 

Tebicia. TANIA SUSANA CHEN CUIELON 
taria E 
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kepubiica del  cuador 

COORDINACIÓN ZONAL 5 
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO DE : 

EXTRANJEROS Misterio 
NO INMIGRANTES N* 84/ 2012 de Relaciones Exteriores, 

Comercio e integración 

REVISADOS LOS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA CONSTA: 

DATOS PERSONALES: 

NOMBRES Y APELLIDOS: 
NACIONALIDAD 
IDENTIFICACIÓN 
LUGAR DE NACIMIENTO: 
FECHA DE NACIMIENTO: 
GÉNERO: 
ESTADO CIVIL: 

DATOS VISA: 

CATEGORÍA VISA: 
NÚMERO DE VISA: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
VISA VÁLIDA POR: 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
ACTIVIDAD QUE 
DESARROLLARÁ: 

UNIDAD QUE OTORGO VISA: 
COORDINACIÓN ZONAL 5 
OBSERVACIONES: 
VISA VALIDA POR 180 DIAS 

82171968 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Ju ll Park 
REP. COREA 
7116272 
SEUL 
29 de noviembre de 1963 
Masculino 
Casado 

  

12 1X 
WFGQ1MNX 
19 de julio de 2012 
178 dias 
503420 
ACTOS DE COMERCIO 

Guayaquil,20 de julio de 2012 

a2171967 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
THERE S lis ¿AIR LÍTACION (A PUMAS + TERA Ei HR TAS 

usos Gid. USOS 2.00 

Usa Crearon 
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The Minister of Foreign Affatrs and Trade of the Republic of Korea hereby 
requests all those whom it may concern to permit the bearer, a national of the 
Republic of Korea, to pass freely without delay or hindrance and, in case af 
need, to afjord him(her) every possible assistance and protection. 

ANA AR 12 EPA 
Signature of bearer 
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. alty 
REPUBLIC OF KOREA 

BUY Y/ Date of birth Fes qe 2/ Personal Ho. 
29 NOV 1963. 1041216 
A! Sex 
M . 132) Date of issue ERE Authority 
18 SEP 2006 MINISTRY OF FOREIGN. AFFAIRS AATRADE RÍEN DA of epiy 
18 SEP 2016 -* AR 

PMKORPARK<<JU<IL<<< PELE ELLE EEE 

mesetas 18$1041216v19078520 
Notaria! reformada por el ero 

/ tal No, 564 

    

Notario XXXVIil de Guayaquil 
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